
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de octubre de 2021. Pasa a 
Despacho del señor Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA propuesta por NOLBERTO GARCÍA ÁLVAREZ en 
contra de PICATTO S.A.S., con radicación No. 2021-00441, pendiente 
para su admisión. Sírvase proveer.                                                                                                                                                                                                   

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario        
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2582                                       

Santiago de Cali, ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021).- 
 
El señor NOLBERTO GARCÍA ÁLVAREZ, a través de apoderada judicial, 
instaura DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en 
contra de PICATTO S.A.S, la que una vez revisada para su admisión, 
encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes falencias:                                                                                                                                                                                                      

 
1. En los hechos de la demanda no se establece con claridad y 
precisión el lugar o territorio donde prestaba sus servicios el 
demandante, aspecto que es necesario a fin de determinar la 
competencia territorial del presente despacho para conocer la 
acción presentada. 

 
2. En el hecho No. 1.8 se indica que la relación laboral perduró 
hasta el 30 de junio de 2019; no obstante, en el hecho No. 1.23 se 
indica que fue hasta el 30 de septiembre de 2019, razón por la 
cual, deberá realizar la aclaración a que haya lugar. 
 
3. En los hechos de la demanda no se indica con precisión las 
razones jurídicas por las cuales considera que la terminación de la 
relación laboral del actor con la entidad demandada, se produjo sin 
justa causa, como tampoco se menciona la causal exacta en que 
habría incurrido dicha sociedad. 
 
4. En los hechos de la demanda no se mencionan las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar en las que desarrollaba la 
prestación de sus servicios la demandante, quién era su jefe 
inmediato, quién establecía sus horarios de trabajo y quién pagaba 
su remuneración. 
 
5. Los hechos de la demanda deben ser aclarado, toda vez que no 
se indica en estos, la manera como fue comunicada la terminación 
unilateral de la relación laboral al actor, es decir, si fue de manera 
verbal o escrita, y en caso de ser escrita deberá aportarse copia de 
la misma. 
 

En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a 
la parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las 



  

falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL, propuesta por 
NOLBERTO GARCÍA ÁLVAREZ en contra de PICATTO S.A.S., con 
radicación No. 2021-00441, por los motivos expuestos.                                                                                                                                                
                                         
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de 
su rechazo.   
 
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 
dispuesto por el CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-
11567 del 05 de junio de 2020.          

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 

 May. 2021-00441 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

Hoy 12 de octubre de 2021, se notifica el auto anterior  

por anotación en el ESTADO N. 173 

                               
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de octubre de 2021. Pasa a Despacho del señor 
Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA propuesta por 
MARIA EUGENIA GALVIS en contra de VIVIAN ARISTIZABAL CALERO, con radicación No. 
2021-00436, pendiente para su admisión. Sírvase proveer.                                                                                                                                                                                                   

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario 
 

       
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2581               

                        
Santiago de Cali, ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021).- 

 
La señora MARIA EUGENIA GALVIS, a través de apoderado judicial, instaura DEMANDA 
ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de VIVIAN ARISTIZABAL 
CALERO, la que una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que 
adolece de las siguientes falencias:                                                                                                                                                                                                      

 

 

1. La demanda presentada no es clara, toda vez que en los mismos no se 
establecen con claridad y precisión los argumentos y justificaciones jurídicas 
por las cuales se considera que la actora al momento de la terminación de la 
relación laboral se encontraba protegido por una estabilidad laboral reforzada 
por condición de salud, ni tampoco se exponen las mismas razones, para 
considerar que la terminación de la relación laboral se efectuó sin justa causa. 
 

2. Los hechos de la demanda no son claros, toda vez que en los mismos no se 
especifica de manera clara y concreta si a la terminación del contrato de 
trabajo, la demandante se encontraba bajo recomendaciones médicas 
específicas, debiendo aportar los soportes documentales pertinentes en caso 
positivo.   
 
 

3. Las pretensiones de la demanda son contradictorias, presentándose una 
indebida acumulación entre las mismas, debido a que en unas se solicita la 
liquidación de prestaciones sociales de carácter definitivo exigibles a la 
terminación de la relación laboral, y a su vez en otras se solicita el reintegro 
de la actora, por lo que deberá aclarar tal aspecto.  
 

4. La pretensión contenidas en el numeral 5º y 7° del acápite de pretensiones 
adolecen de respaldo en los hechos de la demanda. 
 

5. Teniendo en cuenta que la demanda adolece de claridad y precisión en su 
redacción, deberá precisarse el fundamento jurídico del reintegro, teniendo en 
cuenta que el mismo debe estar establecido en la Ley (art.25 num 8 del CPL). 
 

6. De conformidad con el Decreto 806 de 2020, debe aportarse la dirección de 
notificación electrónica de notificación de la absolvente del interrogatorio de 
parte. 
 

En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la 
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parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las falencias 
indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL, propuesta por señora 
MARIA EUGENIA GALVIS, en contra de VIVIAN ARISTIZABALCALERO, con radicación 
No. 2021-00436, por los motivos expuestos.                                                                                                                                                
                                         
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 
que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.    
   
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
      
                   NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
      Juez 
 May. 2021-00436 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

Hoy 12 de octubre de 2021, se notifica el auto anterior  

por anotación en el ESTADO N. 173 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 11 de octubre de 2021. Al Despacho del 
señor Juez el presente Proceso ORDINARIO LABORAL instaurado por MARÍA 
FERNANDA BETANCOURT GUZMAN, en contra del BANCO POPULAR S.A. y OTRO, 
la cual se encuentra pendiente para su admisión. Sírvase Proveer.      
    
  
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario   

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021).-  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2595 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y observando que la parte 
actora no se atemperó a lo dispuesto por el Juzgado en providencia No. 2481 del 28 de 
septiembre de 2021, se procederá al rechazo de la demanda impetrada, debiendo 
devolver la documentación aportada con la misma de manera digital, con el 
consecuente archivo del expediente, previa cancelación de la radicación en el libro 
respectivo.          
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
   
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: RECHAZAR el proceso ORDINARIO LABORAL instaurado por MARÍA 
FERNANDA BETANCOURT GUZMAN, en contra del BANCO POPULAR S.A. y OTRO, 

con radicación 2021-00412, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.   

SEGUNDO: DEVOLVER sin necesidad de desglose, los documentos a la parte 
actora.  

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, previa cancelación de su radicación en los 
libros respectivos. 
 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.  
   
NOTIFÍQUESE 

 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ    
         Juez 
May. 2021-00412 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 12 de octubre de 2021, se notifica el auto 
anterior  
por anotación en el ESTADO No.173 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



 

  

  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de octubre de 2021. Pasa a Despacho 

del señor Juez el presente proceso propuesto por JOSÉ YESID CRUZ GAITÁN, en contra 

de COLPENSIONES y OTRO, bajo el radicado No.2021-00373, informando que el 

mismo se encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase proveer.          

 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

Secretario 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021).- 

     

    AUTO INTERLOCUTORIO No. 2594 

   

El señor JOSÉ YESID CRUZ GAITÁN, actuando a través de apoderada judicial instaura 

demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, la que una vez revisada se observa 

que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art.25 del C. P. Laboral y Seguridad 

Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.       

 

Igualmente al estudiar la presente demanda, teniendo en cuenta la naturaleza del proceso 

y lo perseguido con el mismo, advierte el Despacho que es necesaria la vinculación de la 

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, toda vez que puede 

llegar a tener interés o responsabilidad en las resultas del presente proceso, por lo que 

habrá de integrarse al citado, en calidad de litisconsorte necesario, de conformidad con 

el artículo 61 del C.G.P, aplicable por analogía a estas diligencias  por remisión del Art. 

145 del C.P.T. y S.S. que prevé:  “cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 

jurídicos  respecto de los cuales, por su naturaleza, o por disposición legal, no fuere 

posible decidir de mérito sin las comparecencias de las personas que sean sujetos de 

tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por 

todas y dirigirse contra todas...”.     

 

En tal virtud el juzgado:  

                          RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 

JOSÉ YESID CRUZ GAITÁN en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces.         

 

SEGUNDO: INTEGRAR en calidad de litisconsorte necesario a la NACIÓN - MINISTERIO 

DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, de conformidad y por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente auto.    

 

TERCERO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 

normas concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente 

MAURICIO OLIVERA, o quien haga sus veces, del contenido de esta providencia y 

córraseles traslado por el término de diez días para que de contestación a la demanda, 

entregándole para el efecto copia de la misma.   

      



 

  

  

CUARTO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 

normas concordantes, NOTIFÍQUESE a la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICÍA NACIONAL, a través de su representante legal o quien haga sus veces, del 

contenido de esta providencia y córraseles traslado por el término de diez días para que 

de contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la misma. 

 

QUINTO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PÚBLICO, de conformidad con lo preceptuado 

en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 

normas concordantes.  

 

SEXTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 

Artículo 610, y demás normas concordantes.  

 

SÉPTIMO: Se le advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 

aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con 

los hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 

31 C.P.T.S.S.     

    

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la Dra. SANDRA 

MARCELA HERRERA CUENCA, identificada con la C.C 1.061.713.739 y portadora de la 

T. P. No. 194.125 del C.S.J., como apoderada judicial del señor JOSÉ YESID CRUZ 

GAITÁN, de conformidad y en los términos del memorial poder que se anexa a la acción.   

 

DÉCIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

        

   NOTIFÍQUESE,  

 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 

 
 
 May. 2021-00373 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

Hoy 12 de octubre de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N. 173 
 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 11 de octubre de 2021. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2597 
Santiago de Cali, octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ALEIDA MARIA MULATO 
DDO: COLPENSIONES  
RAD: 2021-361 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y 
teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, contestó la demanda en el término legal, se procede a revisar dicha 
contestación, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la 
Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrá por 
contestada.   
 
Por otro lado, el Ministerio Público no hizo pronunciamiento alguno sobre la demanda, la 
misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de 
Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL 
CORPORATION S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN FELIPE AGUIRRE 
NARVÁEZ, identificado con CC. N. 94.061.945 portador de la T.P. N. 282.184 del C.S. de 
la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 
judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 
se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN FELIPE AGUIRRE NARVÁEZ, identificado 
con CC. N. 94.061.945 portador de la T.P. N. 282.184 del C.S. de la J de conformidad con 
el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
TERCERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio 
Publico. 
 
CUARTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que 



modificó el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
QUINTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 19 DE OCTURE DE 2021, A LAS 10:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
SEXTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 
realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término 
de ejecutoria de esta providencia. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, 
se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus  
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2021-361 

 
                                                   

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 12 de octubre de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO No.173. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 11 de octubre de 2021. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2596 
Santiago de Cali, octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LUIS FABIO MUÑOZ RAMIREZ 
DDO: COLPENSIONES  
RAD: 2021-386 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y 
teniendo en cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, contestó la demanda en el término legal, se procede a revisar dicha 
contestación, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la 
Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrá por 
contestada.   
 
Por otro lado, el Ministerio Público no hizo pronunciamiento alguno sobre la demanda, la 
misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de 
Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL 
CORPORATION S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN FELIPE AGUIRRE 
NARVÁEZ, identificado con CC. N. 94.061.945 portador de la T.P. N. 282.184 del C.S. de 
la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderado judicial de la accionada COLPENSIONES. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 
judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 
se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN FELIPE AGUIRRE NARVÁEZ, identificado 
con CC. N. 94.061.945 portador de la T.P. N. 282.184 del C.S. de la J de conformidad con 
el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
TERCERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio 
Publico. 
 
CUARTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que 



modificó el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
QUINTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 19 DE OCTURE DE 2021, A LAS 9:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
SEXTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 
realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término 
de ejecutoria de esta providencia. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, 
se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus  
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2021-386 

 
                                                   

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 12 de octubre de 2021, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO No.173. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 


